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Normas Generales

PODER LEGISLATIVO

Ministerio de Educación

LEY NÚM. 20.675

MODIFICA LA LEY SOBRE DONACIONES
CON FINES CULTURALES, CONTENIDA EN
EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY Nº 18.985

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional
ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo único.- Sustitúyese el artículo 8º de la
ley Nº 18.985, por el siguiente:

“Artículo 8º.- Apruébase el siguiente texto de la
Ley de Donaciones con Fines Culturales:

TÍTULO I

Definiciones

Artículo 1º.- Definiciones. Para los fines de esta
ley se entenderá por:

1. Beneficiarios: a las universidades e institutos
profesionales estatales y particulares reconocidos por
el Estado, a las bibliotecas abiertas al público en
general o a las entidades que las administran, a las

corporaciones y fundaciones o entidades sin fines de
lucro, a las organizaciones comunitarias funcionales
constituidas de acuerdo a la ley Nº 19.418, que estable-
ce normas sobre juntas de vecinos y demás organiza-
ciones comunitarias, y a las organizaciones de interés
público reguladas por la ley Nº 20.500, cuyo objeto sea
la investigación, desarrollo y difusión de la cultura y el
arte. Los museos estatales y municipales podrán ser
beneficiarios, así como los museos privados que estén
abiertos al público en general y siempre que sean de
propiedad y estén administrados por entidades o per-
sonas jurídicas que no persiguen fines de lucro.

También serán beneficiarios el Consejo de Mo-
numentos Nacionales y la Dirección de Bibliotecas,
Archivos y Museos.

Además, serán beneficiarios los propietarios de
inmuebles que hayan sido declarados Monumento
Nacional, en sus diversas categorías, de acuerdo a la

Normas Generales

PODER LEGISLATIVO

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

Ley número 20.675.- Mo-
difica la Ley sobre Donacio-
nes con Fines Culturales,
contenida en el artículo 8º
de la ley Nº 18.985 ....... P.1

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DEL
INTERIOR Y

SEGURIDAD PÚBLICA

Subsecretaría del Interior

Decreto número 178.-
Nombra a don Robinson Ro-
drigo Rivera Vicuña en el car-
go de Gobernador Provincial
Titular de Tamarugal .... P.7

Decreto número 299.-
Acepta renuncia voluntaria de
don Renato Felipe Paredes La-

renas al cargo de Gobernador
Provincial de Biobío ........ P.7

Decreto número 401.- Acep-
ta renuncia de don Juan Pablo
Longueira Montes al cargo de
Ministro en Cartera que indica
......................................... P.7

MINISTERIO DE
HACIENDA

Decreto número 143 exen-
to.- Fija el número de semanas
a observar para efectos de la
determinación de las propor-
ciones requeridas para la ope-
ración de lo dispuesto en los
incisos quinto, sexto y sépti-
mo, del artículo 1º de la Ley
Nº18.502, y otras materias que
indica ............................... P.7

Decreto número 179 exen-
to.- Amplía listado de peritos
que indica ........................ P.8

MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL

Subsecretaría de
Servicios Sociales

Decreto número 12.- Acepta
renuncia voluntaria de don Luis
Felipe San Martín Porter al car-

go de Director Nacional del
Instituto Nacional de la Juven-
tud .................................... P.8

MINISTERIO DE
VIVIENDA Y
URBANISMO

Resolución número 3.756
exenta.- Autoriza a llamar a
concurso en condiciones espe-
ciales para el otorgamiento de
subsidios habitacionales del
Fondo Solidario de Elección
de Vivienda, regulado por el
decreto N° 49, de 2011, en la
alternativa de postulación co-
lectiva para operaciones de
construcción en nuevos te-
rrenos de la Región del Liber-
tador General Bernardo
O’Higgins ........................ P.8

Secretaría Regional
Ministerial

Región Metropolitana

Resolución número 1.168
exenta.- Prorroga, por término
que indica, postergación de
permisos de construcciones dis-
puesta por decreto alcaldicio
Nº 317, de 2013, del Sr. Alcal-
de de Independencia ........ P.9

MINISTERIO DE
ENERGÍA

Decreto número 229 exen-
to.- Fija precios de referencia
para combustibles derivados
del petróleo y determina el com-
ponente variable para el cálcu-
lo de los impuestos específicos
establecidos en la Ley Nº
18.502 ............................ P.10

Decreto número 230 exen-
to.- Fija precios de referencia y
paridad para kerosene domés-
tico ................................. P.11

Decreto número 231 exen-
to.- Fija precios de paridad para
combustibles derivados del
petróleo .......................... P.11

MINISTERIO DEL
MEDIO AMBIENTE

Servicio de Evaluación
Ambiental

X Región de Los Lagos

Ext rac to  de  Es tud io  de
I m p a c t o  A m b i e n t a l
‘ ‘P royec to  Pa rque  Eó l i -
co  Ca te ao’’ ................. P.12

OTRAS ENTIDADES

Contraloría General de la
República

Resolución número 323.-
Fija normas sobre registro
electrónico de decretos al-
caldicios relativos a las
materias de personal que
indica .......................... P.13

Banco Central de Chile

Tipos de cambio y pari-
dades de monedas extran-
jeras para efectos que se-
ñala ............................. P.14

Servicio Electoral

Extracto de resolución
n ú m e r o  O - 1 0 . 3 4 0 ,  d e
2013 ........................... P.14

MUNICIPALIDADES

Municipalidad de
San Pedro de Atacama

Ordenanza número 3.- So-
bre la obtención de patente de
guías de turismo y servicios
on-line ......................... P.14
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ley Nº 17.288, sobre Monumentos Nacionales, sean
éstos públicos o privados, y los propietarios de los
inmuebles de conservación histórica, reconocidos en
la Ley General de Urbanismo y Construcciones y en la
respectiva Ordenanza.

De la misma forma, serán beneficiarios los pro-
pietarios de inmuebles que se encuentren ubicados en
zonas, sectores o sitios publicados en la Lista del
Patrimonio Mundial que elabora el Comité del Patri-
monio Mundial de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

También podrán ser beneficiarios las corporacio-
nes y fundaciones sin fines de lucro, las organizacio-
nes comunitarias funcionales constituidas de acuerdo
a la ley Nº 19.418, las organizaciones de interés
público reguladas por la ley Nº 20.500, los municipios
y los demás órganos del Estado que administren bienes
nacionales de uso público, en aquellos casos que el
proyecto tenga como objeto restaurar y conservar
zonas típicas y zonas de conservación histórica.

Lo dispuesto en los incisos anteriores será sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 4º de la ley Nº
19.896, que Establece Normas sobre Administración
Presupuestaria y de Personal, cuando corresponda.

2. Donantes: a los contribuyentes que de acuerdo
a lo dispuesto en la Ley sobre Impuesto a la Renta,
declaren sus rentas efectivas según contabilidad com-
pleta, y tributen conforme a las normas del impuesto de
primera categoría, así como también, aquellos que
estén afectos a los impuestos global complementario y
único de segunda categoría, que efectúen donaciones
a los beneficiarios según las normas de esta ley.

También se considerarán donantes los contribu-
yentes del impuesto adicional de la Ley sobre Impues-
to a la Renta obligados a declarar anualmente sus
rentas y los accionistas a que se refiere el número 2, del
artículo 58, de dicha ley, y los del impuesto a las
asignaciones por causa de muerte de la ley Nº 16.271,
sobre impuesto a las herencias, asignaciones y dona-
ciones.

No darán derecho a beneficio tributario al donan-
te, cuando éstos sean empresas del Estado, o aquellas
en que el Estado, sus organismos o empresas y las
municipalidades, tengan una participación o interés
superior al 50% del capital.

3. Comité Calificador de Donaciones Privadas: al
Comité que estará integrado por el Ministro Presidente
del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes o su
representante, por un representante del Ministro de
Hacienda, por un representante del Senado designado
por los dos tercios de los senadores en ejercicio, por un
representante de la Cámara de Diputados designado
por los dos tercios de los diputados en ejercicio, por un
representante de la Confederación de la Producción y
del Comercio, por dos representantes de las organiza-
ciones culturales, artísticas, de urbanismo o arquitec-
tura y patrimoniales, y por una persona natural que
haya sido galardonada con el Premio Nacional de

Artes Plásticas, de Artes Musicales, de Artes de la
Representación o de Literatura.

En el caso del representante del Senado y de la
Cámara de Diputados, el nombramiento será de cuatro
años, no siendo necesario que tales representantes se
encuentren en actual ejercicio del cargo.

El Comité Calificador de Donaciones Privadas,
en adelante el ‘‘Comité’’, será presidido por el Minis-
tro Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las
Artes o su representante, quien tendrá voto dirimente
en caso de empate.

El Comité podrá delegar sus funciones en Comi-
tés Regionales.

4. Proyecto: el plan o programa de actividades
específicas culturales o artísticas que el o los benefi-
ciarios se proponen realizar dentro de un tiempo deter-
minado. El proyecto puede referirse a la totalidad de
las actividades que el o los beneficiarios desarrollarán
en ese período, en cuyo caso se denominará Proyecto
General, o bien sólo a alguna o algunas de ellas,
tomando el nombre de Proyecto Particular.

5. Reglamento: el Reglamento expedido por el
Ministerio de Educación, a propuesta del Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes, y suscrito además
por el Ministro de Hacienda, que contendrá las normas
para la ejecución de lo dispuesto en esta ley.

6. Límite global absoluto para las donaciones: el
que para cada caso señala el artículo 10, de la ley Nº
19.885, que incentiva y norma el buen uso de donacio-
nes que dan origen a beneficios tributarios y los
extiende a otros fines sociales y públicos.

TÍTULO II

De los beneficios tributarios por las donaciones de
esta ley que efectúen ciertos contribuyentes de la

Ley sobre Impuesto a la Renta

Artículo 2º.- Del crédito que tienen los contribu-
yentes señalados en el inciso primero, del Nº 2), del
artículo 1º de esta ley. Los mencionados contribuyen-
tes, que hagan donaciones en la forma dispuesta por
esta ley, tendrán derecho a un crédito equivalente al
50% del monto de tales donaciones, el que se imputará
contra los impuestos que correspondan al ejercicio o
período en que efectivamente se efectúe la donación.

Dicho crédito tendrá los límites que señala esta
ley y los que en cada caso se determinen por aplicación
del límite global absoluto para las donaciones, y sólo
podrá ser utilizado si la donación se encuentra incluida
en la base imponible de los respectivos impuestos
correspondientes a las rentas del año o período en que
se efectuó materialmente la donación.

Las donaciones que efectúen los contribuyentes
a que se refiere este Título, en la parte que den derecho
al crédito, se reajustarán en la forma establecida para
los pagos provisionales obligatorios de la Ley sobre

Impuesto a la Renta, a contar de la fecha en que se
incurra en el desembolso efectivo.

Artículo 3º.- Reglas aplicables a los contribuyen-
tes del impuesto de primera categoría que declaren su
renta efectiva según contabilidad completa. Estos con-
tribuyentes aplicarán los siguientes límites en cuanto
a las sumas que pueden donar para los efectos de esta
ley y del crédito que pueden aplicar:

1. Límite al monto de las donaciones. El monto de
las donaciones que los contribuyentes de que trata este
artículo podrán efectuar para los efectos de esta ley, no
podrá exceder, a su elección, del límite global absoluto
a que se refiere el número 6 del artículo 1º, o del uno
coma seis por mil del capital propio de la empresa al
término del ejercicio correspondiente, determinado en
conformidad a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley
sobre Impuesto a la Renta. En caso de optarse por este
último límite, los contribuyentes podrán efectuar do-
naciones incluso cuando tengan pérdidas tributarias en
el ejercicio.

2. Límite al monto del crédito aplicable. El crédi-
to señalado en el artículo 2º, para los contribuyentes a
que se refiere este artículo, no podrá ser superior, en
cada ejercicio, al 2% de la renta líquida imponible
afecta al impuesto de primera categoría, y no podrá
exceder de 20.000 unidades tributarias mensuales en
el respectivo año comercial, según el valor de ésta al
término del ejercicio.

El crédito señalado en el artículo 2º, que se
impute contra el impuesto de primera categoría, se
aplicará con anterioridad a cualquier otro crédito. Si
luego de ello resultare un exceso, éste no se devolverá
ni podrá imputarse a ningún otro impuesto. Los desem-
bolsos efectivos que realicen los contribuyentes y que
den derecho al señalado crédito, se reajustarán en la
forma establecida para los pagos provisionales obliga-
torios de la Ley sobre Impuesto a la Renta a contar de
la fecha en que se incurrió en el desembolso efectivo,
y no constituirán un gasto necesario para producir la
renta, pero no se les aplicará lo dispuesto en el artículo
21 de dicha ley.

La parte de la donación que no pueda ser imputa-
da como crédito, podrá rebajarse como gasto hasta el
monto de la renta líquida imponible del ejercicio en el
que se efectuó la donación, determinada conforme a
los artículos 29 a 33 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta. El exceso podrá deducirse como gasto en la
misma forma, también hasta el monto de la renta
líquida imponible, reajustado de acuerdo a lo dispues-
to por el artículo 31, número 3º, de la señalada ley,
hasta en los dos ejercicios siguientes a aquel en que se
realizó la donación. El saldo no rebajado de esa forma,
no se aceptará como gasto pero no quedará afecto a lo
dispuesto en el artículo 21 del mismo texto legal.

Artículo 4º.- Normas relativas a los contribuyen-
tes del impuesto global complementario. En el caso de
estos contribuyentes, el crédito señalado en el artículo
2º se imputará a continuación de cualquier otro crédi-
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to. Si luego de ello resultare un exceso, éste no se
devolverá ni podrá imputarse a ningún otro impuesto.

Para los efectos de esta ley, se aplicará a las
donaciones efectuadas por estos contribuyentes, el
límite global absoluto a que se refiere el número 6) del
artículo 1º.

Artículo 5º.- Normas relativas a los contribuyen-
tes del impuesto único de segunda categoría. Los
contribuyentes del impuesto único de segunda catego-
ría podrán efectuar donaciones al amparo de esta ley,
ya sea directamente o mediante descuentos por plani-
lla acordados con sus empleadores.

En ambos casos, el empleador hará la imputación
del crédito señalado en el artículo 2º contra la reten-
ción del impuesto correspondiente al mes en que se
efectúe la donación, a continuación de cualquier otro
crédito. El crédito a imputar en cada período de pago
de remuneraciones no podrá exceder del equivalente a
13 unidades tributarias mensuales según su valor a la
fecha de pago.

Cuando las donaciones se hayan realizado direc-
tamente por los contribuyentes de este impuesto, debe-
rán informar y acreditar a su empleador el hecho de
haber efectuado la donación, dentro del mismo perío-
do de pago de la remuneración, en la forma que señale
el Servicio de Impuestos Internos mediante resolu-
ción.

Cuando el contribuyente no se haya acogido
oportunamente a lo dispuesto en el inciso precedente,
o cuando el crédito total anual exceda de los créditos
imputados durante el ejercicio, podrá efectuar una
reliquidación anual de los impuestos retenidos durante
el año, aplicando la escala de tasas que resulte en
valores anuales, según la unidad tributaria del mes de
diciembre, y los créditos y los demás elementos de
cálculo del impuesto, en la cual imputará el saldo de
crédito que no se haya deducido durante dicho ejerci-
cio.

Cuando con motivo de la reliquidación e imputa-
ción anual se determine que las retenciones practica-
das durante el ejercicio resultaron excesivas, el contri-
buyente podrá pedir su devolución hasta por el monto
de dicho exceso, debidamente reajustadas en la forma
establecida en el inciso tercero del artículo 97 de la Ley
sobre Impuesto a la Renta. En ningún caso dará dere-
cho a devolución el crédito por donaciones del ejerci-
cio en aquella parte del mismo que exceda de las
retenciones practicadas, ni se tendrá derecho a su
imputación contra impuesto alguno.

Para los efectos de las reliquidaciones señaladas,
la cuantía de las donaciones, el monto del impuesto
único de segunda categoría determinado, así como las
retenciones efectuadas y las rentas afectas a dicho
tributo, se reajustarán en conformidad con el artículo
54, Nº 3, inciso penúltimo, de la Ley sobre Impuesto a
la Renta, y las sumas retenidas por impuesto único de
segunda categoría tendrán la calidad de pagos provi-
sionales de aquellos a que se refiere el artículo 95 de la
ley señalada.

Los contribuyentes del impuesto único de segun-
da categoría que obtengan además otras rentas de
aquellas a que se refiere el artículo 54 de la Ley sobre

Impuesto a la Renta, podrán aplicar el límite global
absoluto para las donaciones considerando el conjunto
de la renta bruta global a que se refiere dicha disposi-
ción. En este caso, del crédito total anual contra el
impuesto global complementario que se determine, se
rebajará, debidamente reajustado, aquel que se haya
imputado en la forma antes señalada, contra el impues-
to único de segunda categoría en el período respectivo.

Artículo 6º.- Normas relativas a los contribuyen-
tes del impuesto adicional. Los contribuyentes del
impuesto adicional que deban declarar anualmente
dicho tributo y los accionistas a que se refiere el
número 2, del artículo 58, de la Ley sobre Impuesto a
la Renta, tendrán derecho a un crédito contra el im-
puesto que grave sus rentas afectas al citado tributo,
equivalente al 35% de la cantidad conformada por el
monto de la donación, reajustada de la misma forma
prevista en el inciso final, y por los créditos a que el
contribuyente tenga derecho por la misma renta, en la
medida en que tales créditos deban considerarse for-
mando parte de la base imponible de dicho tributo.
Este crédito solamente procederá respecto de donacio-
nes en dinero, que se realicen en el ejercicio comercial
respectivo.

El crédito de este artículo no formará parte de la
base imponible del impuesto adicional y reemplazará
a otros créditos tributarios del contribuyente por con-
cepto de su renta afecta a impuesto adicional, la que
para efectos del cálculo del crédito deberá incremen-
tarse por los créditos reemplazados, hasta por un
monto equivalente a la cantidad que corresponda de-
terminada según el inciso anterior. Los créditos reem-
plazados por el crédito previsto en este artículo no
darán derecho a devolución o imputación a impuesto
alguno.

El crédito determinado provisoriamente en la
forma señalada, con la tasa de retención que corres-
ponda, podrá imputarse contra las retenciones del
impuesto, para lo cual el donante deberá entregar la
copia del certificado correspondiente de acuerdo a las
instrucciones que el Servicio de Impuestos Internos
dicte al efecto, al respectivo agente retenedor. De no
efectuarse dicha imputación, los contribuyentes a que
se refiere el artículo 14, letra A), Nº3, letra c), de la Ley
sobre Impuesto a la Renta, tendrán derecho a solicitar
la devolución del impuesto retenido en exceso confor-
me a lo dispuesto en el artículo 126 del Código Tribu-
tario, el que para estos efectos se reajustará de acuerdo
al porcentaje de variación del Índice de Precios al
Consumidor entre el mes anterior a la retención y el
mes anterior a la resolución que ordene su devolución.

En el caso de los contribuyentes que deban efec-
tuar una declaración anual de impuesto por las rentas
de que trata este artículo, el monto del crédito calcula-
do conforme al inciso primero se deducirá del impues-
to determinado en dicha declaración, reajustado de
acuerdo al porcentaje de variación del Índice de Pre-
cios al Consumidor entre el mes anterior a la donación
y el mes anterior a la fecha de cierre del ejercicio. Estos
contribuyentes, cuando no hayan imputado el crédito
provisorio conforme al inciso precedente, sólo podrán
hacerlo en la referida declaración anual.

El crédito total que estos contribuyentes podrán
imputar en el ejercicio no podrá ser superior al 2% de
la renta imponible anual, y no podrá exceder de 20.000
unidades tributarias mensuales.

Al momento de efectuarse la retención respecti-
va, no podrá imputarse un crédito superior al 2% de la
base sobre la cual ésta deba practicarse, o del equiva-
lente a 1.667 unidades tributarias mensuales, si esta
última suma fuera inferior a dicho porcentaje.

Cuando no se haya imputado el crédito al mo-
mento de la retención o cuando el crédito total anual
exceda de los imputados durante el ejercicio, la impu-
tación de la diferencia sólo podrá efectuarse mediante
la presentación de la declaración anual que establece
el artículo 65 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, aun
cuando no se encuentre obligado a presentarla. En
dicha declaración, cuando corresponda, podrá solici-
tarse la devolución de las sumas retenidas en exceso
durante el ejercicio respectivo, debidamente reajusta-
das en la forma establecida en el inciso tercero del
artículo 97 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. En
ningún caso dará derecho a devolución el crédito por
donaciones del ejercicio en aquella parte del mismo
que exceda de las retenciones practicadas, el que sólo
podrá imputarse a las diferencias de impuesto adicio-
nal que se determinen con motivo de dicha declaración
anual.

La cuantía de las donaciones, el monto del im-
puesto adicional determinado, así como las retencio-
nes efectuadas y las rentas afectas a dicho tributo, se
reajustarán en conformidad con el artículo 54, Nº 3,
inciso penúltimo, de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
y las sumas retenidas por impuesto adicional tendrán
la calidad de pagos provisionales a que se refiere el
artículo 95 de la referida ley.

TÍTULO III

De los beneficios tributarios relacionados con el
impuesto a las asignaciones por causa de muerte

Artículo 7º.- Normas relativas al crédito contra el
impuesto a las asignaciones por causa de muerte. Los
donantes personas naturales que efectúen donaciones
en dinero o en especies en conformidad con esta ley,
tendrán derecho a que el 50% del monto donado pueda
ser imputado como crédito al pago del impuesto a las
asignaciones por causa de muerte de la ley Nº 16.271,
sobre impuesto a las herencias, asignaciones y dona-
ciones, que grave a los herederos o legatarios del
donante al tiempo de su fallecimiento, sin importar el
tiempo que haya transcurrido entre la donación y dicho
fallecimiento.

Para los fines anteriores, el donante deberá soli-
citar al Servicio de Impuestos Internos un certificado
que acredite: a) la existencia del crédito tributario; b)
su monto, expresado en unidades de fomento según su
valor a la fecha de emisión del certificado; c) la
individualización del donante, y d) la constatación de
que podrá imputarse al pago del impuesto a las asigna-
ciones hereditarias que se devengue tras el falleci-
miento del donante. Dicho certificado permitirá efec-
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tuar la imputación del crédito por parte de los herede-
ros o legatarios. El crédito que establece este inciso no
formará parte de las asignaciones gravadas conforme
a la citada ley y se distribuirá entre los herederos o
legatarios a prorrata del valor líquido de sus respecti-
vas asignaciones respecto de la masa de bienes, una
vez practicadas las deducciones que correspondan, o
en la forma que ellos establezcan en la liquidación del
impuesto a las asignaciones por causa de muerte.

También darán derecho al crédito indicado en los
incisos precedentes, las donaciones en dinero o en
especies de la masa hereditaria de bienes, efectuadas
por las sucesiones hereditarias y que se destinen a los
fines señalados en esta ley, siempre que ellas ocurran
dentro de los tres años contados desde el fallecimiento
del causante. Para ello, el representante de la sucesión
deberá solicitar al Servicio de Impuestos Internos un
certificado que acredite: a) la existencia del crédito
tributario; b) su monto, expresado en unidades de
fomento según su valor a la fecha de emisión del
certificado; c) la individualización del causante y sus
sucesores, y d) la constatación de que, sin límite de
tiempo, podrá imputarse al pago del impuesto a las
asignaciones hereditarias que a los herederos y legata-
rios que forman parte de la sucesión les corresponda
pagar.

El crédito imputable contra el impuesto a las
asignaciones por causa de muerte, no podrá exceder
del 40% del impuesto que habría correspondido pagar
a cada asignatario previo a efectuarse la donación.

Para obtener el certificado que acredita la exis-
tencia del crédito, los donantes deberán presentar al
Servicio de Impuestos Internos el certificado que a su
vez le entregue el beneficiario dando cuenta de la
donación efectuada, en conformidad al número 2) del
artículo siguiente.

El crédito a que se refiere este artículo se impu-
tará a continuación de cualquier otro crédito, y si luego
de ello resultare un exceso, éste no se devolverá ni se
imputará a impuesto alguno.

Las donaciones efectuadas conforme a este artí-
culo no podrán acogerse a los beneficios tributarios
establecidos en los artículos anteriores.

TÍTULO IV

Requisitos y condiciones que deben cumplir tanto
las donaciones como los beneficiarios de las mismas

Artículo 8º.- Requisitos que deben cumplir las
donaciones. Sólo darán derecho a los beneficios esta-
blecidos en los artículos anteriores las donaciones que
cumplan los siguientes requisitos:

1. Haberse efectuado a alguno de los beneficia-
rios descritos en el artículo primero número 1), para
que éste destine lo donado a un determinado proyecto,
debidamente aprobado según lo dispuesto en el artícu-
lo siguiente.

2. Que el beneficiario haya dado cuenta de haber
recibido la donación mediante un certificado que se
extenderá al donante, conforme a las especificaciones
y formalidades que señale el Servicio de Impuestos
Internos.

3. Que las prestaciones efectuadas por el donata-
rio o terceros relacionados o contratados por éste, en
favor del donante, tengan un valor que no supere el
10% del monto donado, sin aplicación del tope máxi-
mo de 15 unidades tributarias mensuales en el año,
establecido en el inciso segundo del artículo 11 de la
ley Nº 19.885.

Artículo 9º.- Requisitos que deben cumplir los
beneficiarios. Estarán habilitados para recibir dona-
ciones con los efectos prescritos en los artículos 2º al
7º, 13, 14 y 18 de esta ley, los beneficiarios que
cumplan con las siguientes condiciones:

1. Presentar un proyecto al Comité de Donacio-
nes Culturales Privadas destinado a actividades de
investigación, creación y difusión de la cultura, las
artes y el patrimonio, tales como construcción o habi-
litación de infraestructura incluyendo la patrimonial,
exposiciones de pintura, fotografía, escultura, obras
de teatro, música, danza, ediciones de libros, produc-
ciones audiovisuales, seminarios, charlas, conferen-
cias, talleres de formación y en general cualquier
actividad afín cuyo carácter cultural o patrimonial sea
aprobado por el Comité.

Los proyectos respecto de los cuales sus benefi-
ciarios sean los municipios u otros órganos del Estado
que administren bienes nacionales de uso público que
se encuentren en zonas típicas o de conservación
histórica, o sean propietarios de inmuebles declarados
Monumento Nacional, en cualquiera de las categorías
contempladas en la ley Nº 17.288, o propietarios de
inmuebles ubicados en zonas, sectores o sitios publi-
cados en la Lista del Patrimonio Mundial que elabora
el Comité del Patrimonio Mundial de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, o inmuebles ubicados en zonas de conser-
vación histórica, contemplados en el artículo 60 de la
Ley General de Urbanismo y Construcciones, sean
éstos públicos o privados, sólo podrán estar destinados
a la conservación, mantención, reparación, restaura-
ción o reconstrucción de dichos monumentos.

El Comité deberá divulgar y promover entre los
donantes aquellos proyectos aprobados vigentes cuya
ejecución se realice en comunas de escasos recursos.
Asimismo, el Comité priorizará el análisis y aproba-
ción de aquellos proyectos que contemplen la realiza-
ción de actividades culturales en dichas comunas.

2. Ser aprobados por el Comité, de acuerdo a las
normas que establezca el Reglamento.

En el caso de los proyectos de conservación,
mantención, reparación, restauración y reconstruc-
ción de Monumentos Nacionales, en cualquiera de sus
categorías, deberán contar con un informe del Consejo
de Monumentos Nacionales, elevado a consideración
del Comité para su aprobación.

Los beneficiarios deberán, en la ejecución de sus
proyectos, cumplir íntegramente la normativa laboral,
en especial aquella contenida en el Libro I, Título II,
artículos 145 A y siguientes del Código del Trabajo.
Asimismo, deberán observar las leyes Nos 17.336 y
20.243 en lo que resulte pertinente, y exhibir según lo
determine el Comité, el estado actual de cumplimiento
de las obligaciones y deberes derivados de las normas
señaladas.

3. El proyecto podrá referirse también a la adqui-
sición de bienes destinados permanentemente al cum-
plimiento de las actividades del beneficiario, a gastos
específicos con ocasión de actividades determinadas o
para el funcionamiento de la institución beneficiaria.

Los bienes corporales muebles adquiridos, crea-
dos o producidos con donaciones recibidas para un
proyecto no podrán ser enajenados sino después de dos
años contados desde su adquisición. Los inmuebles
sólo podrán ser enajenados después de cinco años. El
producto de la enajenación de unos y otros sólo podrá
destinarse a otros proyectos del beneficiario. En el
caso de los inmuebles, el dinero que se obtenga por su
enajenación deberá dedicarse a la adquisición de otro
u otros bienes raíces que deberán destinarse perma-
nentemente al cumplimiento de las actividades del
beneficiario. Estos inmuebles estarán también sujetos
a las normas de este número.

En las escrituras públicas donde conste la adqui-
sición de inmuebles pagados total o parcialmente con
recursos provenientes de donaciones acogidas a esta
ley, deberá expresarse dicha circunstancia.

4. Los proyectos deberán contener una explica-
ción detallada de las actividades y de las adquisiciones
y gastos que requerirán. El Reglamento determinará la
información que debe contener cada proyecto cuya
aprobación se solicite al Comité.

5. Los proyectos deberán estar abiertos al público
en general. Sin perjuicio de ello, el Comité podrá
determinar, en atención a la naturaleza del proyecto y
al monto del financiamiento acogido a esta ley, la
retribución cultural a la comunidad, según los criterios
que para cada caso disponga el Reglamento.

6. Los proyectos podrán considerar una duración
máxima de ejecución de tres años contados desde la
fecha que el beneficiario indique al Comité. Dicha
fecha deberá recaer y ser informada por el beneficiario
dentro de los doce meses siguientes a la aprobación del
proyecto efectuada por el Comité.

Artículo 10.- De la retribución cultural. La retri-
bución cultural a la comunidad de que trata el número
5) del artículo anterior podrá consistir en:

a. En el caso de los espectáculos o exposiciones:
realizar funciones o exhibiciones gratuitas y/o la dis-
posición de la rebaja del precio de las entradas en un
porcentaje determinado. En todo caso, se deberá ase-
gurar que la retribución cultural gratuita a la comuni-
dad sea equivalente al 30% de los bienes, servicios o
beneficios generados por el proyecto. En el caso de
proyectos relativos a espectáculos que se financien en
su totalidad con donaciones acogidas a la presente ley,
la retribución consistirá en disponer del 30% de las
entradas con un descuento de, al menos, el 30% del
valor al público general, debiendo distinguirse entre
espectáculos de creación y temporada de estrenos, en
los cuales se deberá garantizar un mínimo de funciones
en cartelera y los proyectos de presentación y circula-
ción de espectáculos, en los que no se exigirá un
mínimo de funciones.

b. En el caso de la publicación de libros: destinar
un porcentaje de los ejemplares para ser donados a
bibliotecas públicas, a establecimientos educaciona-
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les que reciban aportes del Estado o a otras entidades
sin fines de lucro, con acuerdo de las entidades recep-
toras de retribución cultural. Asimismo, en los casos
que estos proyectos se refieran a libros en soporte o
formato digital, la retribución será determinada según
la cantidad o porcentaje de descargas o licencias
gratuitas que el beneficiario deberá otorgar, en confor-
midad a lo que señale el Reglamento.

c. En el caso de los proyectos audiovisuales:
entregar una autorización gratuita al Consejo Nacional
de la Cultura y las Artes, para la exhibición pública de
la obra en el territorio nacional. Dicha exhibición no
podrá, en caso alguno, perjudicar el período de comer-
cialización del proyecto audiovisual. Por ello, sin
perjuicio de los rangos y criterios que, según el Regla-
mento, considere el Comité al aplicar la retribución,
dicha autorización no podrá ejercerse antes de los
cinco años contados desde el primer acto de comercia-
lización de la obra.

d. En el caso de los inmuebles declarados monu-
mento nacional, edificios o construcciones patrimo-
niales: poner una placa distintiva y permitir el ingreso
gratuito del público en determinadas oportunidades y
por un plazo definido.

El Reglamento establecerá los criterios relativos
a la cantidad de días, rango de porcentajes y otros
parámetros que sean necesarios determinar para regu-
lar el modo en que el beneficiario retribuirá cultural-
mente a la comunidad, en conformidad con lo dispues-
to en esta ley.

Artículo 11.- Deberes de información para con la
autoridad tributaria y sanciones. El Comité deberá
enviar al Servicio de Impuestos Internos, antes del 31
de enero de cada año, en la forma que éste determine,
un listado de los beneficiarios y de los proyectos
aprobados en el año calendario anterior.

Los beneficiarios deberán preparar anualmente
un estado de las fuentes y uso detallado de los recursos
recibidos en cada proyecto, los que deberán resumirse
en un estado general. El Reglamento determinará la
información que deberá incluirse en dichos estados y
la forma de llevar la contabilidad del beneficiario para
estos efectos.

Asimismo, deberán elaborar anualmente un in-
forme del estado de los ingresos provenientes de las
donaciones y del uso detallado de dichos recursos, de
acuerdo a los contenidos que establezca el Servicio de
Impuestos Internos, el cual deberá serle remitido a
dicho Servicio en la forma y plazo que éste señale
mediante resolución.

Si el beneficiario no cumple lo ordenado en el
inciso anterior, será sancionado en la forma prescrita
en el número 2), del artículo 97, del Código Tributario.
Los administradores o representantes del beneficiario
serán solidariamente responsables de las multas que se
establezcan por aplicación de este inciso.

Artículo 12.- Deberes de información para con el
Comité y sanciones. Los beneficiarios deberán infor-
mar cada año al Comité, antes del 31 de diciembre, el
estado de avance de los proyectos aprobados y el
resultado de su ejecución. Sin perjuicio de ello, el
Comité deberá solicitar de los beneficiarios la infor-

mación que estime necesaria para verificar el cumpli-
miento de las retribuciones culturales que determine el
Comité y demás condiciones establecidas en el corres-
pondiente proyecto.

Asimismo, los beneficiarios deberán presentar al
Comité una declaración jurada informando los contra-
tos que suscriban con motivo de la ejecución del
proyecto, individualizando las partes contratantes y el
precio total pactado en cada uno de los contratos,
cuando correspondiere. Del mismo modo, deberán
elaborar anualmente un informe del estado de los
ingresos provenientes de las donaciones y del uso
detallado de dichos recursos, y presentar dicha infor-
mación al Comité. La información señalada preceden-
temente deberá ser entregada al Comité dentro del mes
siguiente al del cierre del ejercicio correspondiente.

Por su parte, el Comité deberá mantener actuali-
zada la información de los proyectos aprobados, del
monto de las donaciones, del estado de avance, del
resultado de los proyectos y del cumplimiento de las
retribuciones culturales que determine el Comité.

El Consejo Nacional de la Cultura y las Artes
podrá declarar, mediante resolución fundada y previo
informe del Comité, el incumplimiento de los términos
y condiciones del proyecto correspondiente, si la in-
formación o antecedentes requeridos de conformidad
con lo dispuesto en el inciso primero no fueren presen-
tados a su satisfacción en los plazos que en cada caso
se indique en la respectiva solicitud, cuando la infor-
mación entregada dé cuenta que los recursos han sido
destinados a fines distintos de los señalados en el
proyecto, o cuando el beneficiario otorgue certifica-
dos por donaciones que no cumplan las condiciones
establecidas en esta ley. La resolución antes referida
deberá ser notificada al donante y a los demás intere-
sados, mediante carta certificada. Contra dicha resolu-
ción procederán los recursos establecidos en la ley Nº
19.880, sobre Procedimientos Administrativos. Una
vez que se encuentre firme la citada resolución, ésta
será remitida por el Consejo Nacional de la Cultura y
las Artes al Servicio de Impuestos Internos, para que
proceda al giro del impuesto a que se refiere el inciso
siguiente.

El beneficiario afectado por la referida resolu-
ción deberá pagar al Fisco un impuesto equivalente al
crédito utilizado por el donante de buena fe. El repre-
sentante del beneficiario, conforme con lo informado
por éste al Comité al momento de solicitar la aproba-
ción del proyecto, será solidariamente responsable del
pago de dicho tributo y de los reajustes, intereses y
multas que se determinen, a menos que demuestre
haberse opuesto a los actos que dan motivo a la sanción
o que no tuvo conocimiento de ellos. Para los efectos
de su giro, determinación, reajuste y aplicación de
sanciones, este tributo se considerará como un impues-
to sujeto a retención y no podrá ser deducido como
gasto por el contribuyente en la determinación de su
renta líquida imponible afecta al impuesto de primera
categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta. Contra
el giro que emita el Servicio de Impuestos Internos, el
contribuyente podrá deducir reclamación sujetándose
al procedimiento general establecido en el título II, del

Libro III, del Código Tributario, sólo cuando no se
conforme a la resolución del Consejo Nacional de la
Cultura y las Artes que le haya servido de antecedente.

Asimismo, los beneficiarios que no hayan dado
cumplimiento a alguna de las obligaciones antes des-
critas o a alguna de las retribuciones culturales que
disponga el Reglamento, no podrán presentar nuevos
proyectos en el marco de esta ley, por un período de
tres años contados desde la notificación de la resolu-
ción que sancione el incumplimiento.

El Comité podrá solicitar al Servicio de Impues-
tos Internos, en la forma y plazo que éste señale,
aquellas resoluciones que hubiere emitido durante el
ejercicio y que puedan tener como consecuencia la
pérdida de los beneficios tributarios establecidos en la
presente ley.

Anualmente el Comité de Donaciones Culturales
deberá evacuar un reporte completo que contenga toda
la información indicada en este artículo, consolidada,
que permita conocer tanto los montos donados, los
donantes y los beneficiarios, resguardando el secreto
tributario hasta donde ello no impida el debido cono-
cimiento público del buen uso de esta franquicia. Este
informe deberá ser hecho público de manera electróni-
ca y enviarse copia de él a las Comisiones de Hacienda
y de Educación del Senado y de la Cámara de Diputa-
dos.

TÍTULO V

Disposiciones generales

Artículo 13.- Liberación del trámite de insinua-
ción y exención del impuesto a las herencias, asigna-
ciones y donaciones. Las donaciones efectuadas en
conformidad con esta ley, incluso aquellas que exce-
dan del límite global absoluto y de los límites especia-
les que fija esta ley para las donaciones, quedarán
liberadas del trámite de insinuación y se eximirán de
los impuestos establecidos en la ley Nº 16.271, sobre
impuesto a las herencias, asignaciones y donaciones.

Artículo 14.- Donaciones en especie. Los contri-
buyentes de los impuestos de primera categoría, global
complementario, y de herencias, podrán efectuar do-
naciones en especie.

Para estos efectos, en caso que el donante sea un
contribuyente del impuesto de primera categoría de la
Ley sobre Impuesto a la Renta, que determine su renta
efectiva sobre la base de contabilidad completa, o se
trate también de un contribuyente afecto al impuesto
global complementario que declare igual tipo de ren-
tas, el valor de las especies estará constituido por su
costo para los efectos de dicha ley, y su transferencia
deberá registrarse y documentarse en la forma que
establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante
resolución.

Los demás contribuyentes señalados en el inciso
primero, determinarán el valor de las especies que
donen según las normas de valoración de bienes con-
tenidas en la ley Nº 16.271, sobre impuesto a las
herencias, asignaciones y donaciones. No obstante,
cuando en dicha ley no se establezcan métodos de
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valorización para bienes específicos, el beneficiario
deberá contar con un informe de peritos independien-
tes, cuyo costo será de su cargo y no formará parte de
la donación.

Las especies donadas no formarán parte del costo
de los bienes del activo de los donatarios que determi-
nen sus rentas efectivas según contabilidad completa,
durante la ejecución del proyecto. Adicionalmente, en
el caso de la donación de especies que deban formar
parte del activo fijo de los donatarios, durante el plazo
de ejecución del proyecto, éstos no podrán deducir
suma alguna por concepto de depreciación.

A las donaciones en especies que se hagan al
amparo de esta ley, no les serán aplicables aquellas
disposiciones de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y
Servicios y su Reglamento, que obligan a la determi-
nación de un crédito fiscal proporcional cuando exis-
tan operaciones exentas o no gravadas.

Artículo 15.- Incompatibilidad con otros benefi-
cios. Las donaciones hechas en conformidad con esta
ley no podrán acogerse a lo dispuesto en el artículo 69
de la ley Nº 18.681, sobre normas complementarias de
administración financiera.

Artículo 16.- Certificados de donación. Los do-
nantes a que se refiere el artículo 1º, Nº 2) de esta ley,
o sus representantes, según corresponda, deberán man-
tener en su poder el certificado que les entregue el
donatario dando cuenta de la donación efectuada.

Tratándose de contribuyentes del impuesto único
de segunda categoría, serán los empleadores habilita-
dos o pagadores quienes deberán conservar los certifi-
cados referidos. En caso que se practique una reliqui-
dación anual del beneficio, el propio contribuyente
deberá conservar los certificados.

En el caso del impuesto adicional, los pagadores
de las rentas respectivas deberán conservar copia de
los certificados señalados, siempre que impute el cré-
dito de esta ley contra las retenciones de este impuesto
que efectúen. Cuando deba presentarse una declara-
ción anual de impuestos o se practique la respectiva
reliquidación del beneficio por el contribuyente, éste
deberá conservar los certificados.

En las hipótesis señaladas, los certificados po-
drán ser requeridos de quienes corresponda por el
Servicio de Impuestos Internos en el ejercicio de sus
facultades de fiscalización.

Artículo 17.- Financiamiento de proyectos por
parte del Fisco. El Fisco podrá contribuir al financia-
miento de los proyectos a que se refiere esta ley,
siempre que, ajustándose a los requisitos que ella
exige, dispongan de entrada liberada en caso que la
contribución al financiamiento del proyecto sea por el
total del faltante, y de un precio rebajado, en caso en
que no lo sea, o de distribución de un porcentaje de
entradas gratuitas determinado por el Reglamento para
los establecimientos de educación básica y media, ya
sean éstos estatales, de administración municipal o
con financiamiento compartido, y que se ejecuten en
regiones distintas de la Región Metropolitana de San-
tiago, por instituciones que tengan la sede de sus
actividades en dichas regiones.

Los recursos que para estos efectos contemple la
Ley de Presupuestos del Sector Público se dividirán,
en partes iguales, en catorce fondos regionales, en

proporción al territorio y a la población de cada una de
dichas regiones, respecto de la suma del territorio y la
población de todas ellas. El 50% de los recursos de
cada uno de estos fondos regionales se distribuirá y
entregará al término del primer semestre de cada año
calendario, y el monto restante, al finalizar el segundo
semestre.

La distribución de los recursos de cada fondo
regional, entre los proyectos a que se refiere el inciso
primero, se hará en proporción al monto de la donación
hecha efectiva a cada uno de aquéllos respecto del total
de las donaciones que se hayan concretado en el
semestre de que se trate. El aporte fiscal que por este
concepto se otorgue, será equivalente al 15% del
monto de la donación respectiva o al porcentaje que
resulte de acuerdo a los recursos de que disponga el
respectivo fondo.

Esos recursos sólo podrán ser utilizados dentro
del plazo de un año, contado desde que sean entrega-
dos al beneficiario, y en actividades culturales que se
ejecuten en las regiones a que se refiere el inciso
primero.

Mediante decreto del Ministerio de Educación,
visado por el Ministerio de Hacienda, se establecerá la
forma en que el aporte de recursos se entregará por los
fondos, así como los aspectos relacionados con los
compromisos y garantías de los beneficiarios para con
el Fisco. La identificación de los beneficiarios del
aporte corresponderá al Comité a que se refiere el
número 3) del artículo 1º de esta ley.

Artículo 18.- Aceptación de gastos vinculados al
desarrollo de actividades complementarias a las dona-
ciones de esta ley. Para los efectos de lo dispuesto en
el artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, se
aceptará la deducción como gastos necesarios para
producir la renta, de los desembolsos vinculados al uso
de personal, insumos o equipamiento del donante en el
desarrollo de actividades complementarias a las dona-
ciones reguladas en esta ley. Asimismo, respecto del
Impuesto al Valor Agregado, no les resultarán aplica-
bles en este caso las reglas de proporcionalidad que
establece la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servi-
cios, y su Reglamento.

Artículo 19.- Información a la Cámara de Dipu-
tados. El Consejo Nacional de la Cultura y las Artes
informará anualmente y por escrito a la Comisión de
Hacienda de la Cámara de Diputados acerca del uso de
los beneficios tributarios contenidos en esta ley y del
número de proyectos aprobados por el Comité.

Artículo 20.- Mecanismos de información y trans-
parencia. Con anterioridad al 30 de junio de cada año,
el Comité preparará anualmente, para fines estadísti-
cos y de información, un informe en el que se incluirá
de manera general y en términos agregados, la siguien-
te información referida al año calendario anterior:

a. Identificación de los proyectos aprobados,
señalando su propósito, presupuesto, montos efectiva-
mente recibidos y región a los que fueron destinados.

b. Número de contribuyentes que hayan efectua-
do donaciones en el mismo período.

c. Cantidad total de recursos comprometidos por
los contribuyentes en proyectos aprobados por el Co-
mité, debiendo indicarse las regiones del país que
concentran el mayor compromiso de recursos para
dichos proyectos.

El informe al que se refiere el inciso anterior será
de público conocimiento, debiendo quedar publicado
en forma electrónica en el sitio web del Comité, a más
tardar el 31 de julio de cada año.’’.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero.- Esta ley entrará en vigencia
el 1 de enero del año siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial.

Artículo segundo.- El Reglamento mencionado
en el Nº 5), del artículo 1º, de la Ley sobre Donaciones
Culturales, contenida en el artículo 8º de la ley Nº
18.985, sustituido por el artículo único de esta ley,
deberá dictarse, a más tardar, dentro del plazo de
noventa días corridos contado desde la entrada en
vigencia de la ley.

Artículo tercero.- Durante el primer trimestre
del año 2017, el Consejo Nacional de la Cultura y las
Artes deberá encargar a expertos independientes la
realización de una evaluación de la presente ley en
cuanto instrumento de fomento para la realización de
actividades culturales.

Adicionalmente, el Servicio de Impuestos Inter-
nos deberá confeccionar un informe completo acerca
del uso de la franquicia para donaciones culturales,
incluyendo todos los donantes y donatarios, los mon-
tos involucrados y una reseña sobre todos los procesos
de fiscalización efectuados, incluyendo citaciones,
liquidaciones y eventuales juicios tributarios. Este
informe deberá ser enviado a las Comisiones de Ha-
cienda y de Educación, Deportes y Recreación de la
Cámara de Diputados, y de Hacienda y de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología del Senado.

En el estudio mencionado en el inciso primero
deberá realizarse, a lo menos, un análisis acerca del
efecto o impacto que la presente ley hubiere tenido en
la creación de nuevas iniciativas y proyectos, y la
calidad de los mismos, así como en el desarrollo de las
instituciones ya existentes a la fecha de entrada en
vigencia de esta ley, principalmente, en términos de
impacto en las comunidades y en la sociedad, y estímu-
los al desarrollo de más y mejores iniciativas cultura-
les. El mencionado estudio deberá incluir, además, de
manera general y en términos agregados, la misma
información a la que se refiere el artículo 12 de la
presente ley.

Ambos estudios serán de público conocimiento,
debiendo ser publicados en forma electrónica o digital
antes del 31 de agosto de 2017 y enviados, en la misma
fecha, a las Comisiones de Hacienda y de Educación,
Deportes y Recreación de la Cámara de Diputados, y
de Hacienda y de Educación, Cultura, Ciencia y Tec-
nología del Senado. Lo anterior es sin perjuicio de las
evaluaciones que las autoridades competentes rea-
licen anualmente acerca del uso de la presente ley
por parte del sector privado, las que serán de
público conocimiento, debiendo ser publicadas
en forma electrónica dentro del primer semestre de
cada año.”.

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancio-
narlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como
Ley de la República.
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Santiago, 26 de mayo de 2013.- SEBASTIÁN
PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.-
Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra de Educación.-
Julio Dittborn Cordua, Ministro de Hacienda (S).-
Luciano Cruz-Coke Carvallo, Ministro Presidente
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.-
Saludo atentamente a usted, Fernando Rojas Ochaga-
vía, Subsecretario de Educación.

PODER EJECUTIVO

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

NOMBRA A DON ROBINSON RODRIGO RI-
VERA VICUÑA EN EL CARGO DE GO-
BERNADOR PROVINCIAL TITULAR DE

TAMARUGAL

Núm. 178.- Santiago, 18 de febrero de 2013.-
Vistos: Lo dispuesto en el artículo 32º, Nº 7 de la
Constitución Política de la República; los artí-
culos 12º y siguientes de la Ley Nº 18.834, sobre
Estatuto Administrativo; los antecedentes ad-
juntos y teniendo presente que se encuentra va-
cante el cargo de Gobernador Provincial de Ta-
marugal,

Decreto:

1.- Nómbrase, a contar del 20 de febrero de 2013,
como Gobernador Provincial titular de Tamarugal,
grado 3º EUR, en el Escalafón del Servicio de Gobier-
no Interior, a don Robinson Rodrigo Rivera Vicuña
(8.310.528-3) quien, por razones impostergables de
buen servicio, deberá asumir sus funciones en la fecha
antes señalada, sin esperar la total tramitación del
presente decreto.

2.- El Gobernador percibirá, por concepto de
Asignación Profesional, el monto asignado al grado
correspondiente, de acuerdo al artículo 19º de la ley Nº
19.185, y la Asignación de Responsabilidad Superior
de un 40%.

3.- Los antecedentes personales del Sr. Robinson
Rodrigo Rivera Vicuña se encuentran registrados en la
Contraloría General de la República.

4.- Impútese el gasto correspondiente al ítem
21.01.001, del Presupuesto vigente del Servicio de
Gobierno Interior.

Anótese, tómese razón, regístrese, publíquese y
comuníquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Rodrigo Ubilla Macken-
ney, Ministro del Interior y Seguridad Pública (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda atte. a Ud., María Claudia Alemparte Rodrí-
guez, Subsecretaria del Interior Subrogante.

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE DON
RENATO FELIPE PAREDES LARENAS AL
CARGO DE GOBERNADOR PROVINCIAL DE

BIOBÍO

Núm. 299.- Santiago, 27 de marzo de 2013.-
Vistos: Lo dispuesto en el artículo 32º, Nº 7 de la
Constitución Política de la República; los artículos
146º letra a) y 147º de la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto
Administrativo, y teniendo presente la renuncia volun-
taria presentada por don Renato Felipe Paredes Lare-
nas a su cargo de Gobernador Provincial de Biobío,

Decreto:

1.- Acéptase, a contar del 1 de abril de 2013, la
renuncia voluntaria presentada a su cargo de Goberna-
dor, grado 3º EUR, del Escalafón del Servicio de
Gobierno Interior, por don Renato Felipe Paredes
Larenas (7.948.515-2).

2.- Se deja constancia que la persona antes men-
cionada no se encuentra sometida a Sumario Adminis-
trativo.

Anótese, tómese razón, regístrese, publíquese y
comuníquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Andrés Chadwick Piñera,
Ministro del Interior y Seguridad Pública.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda atte. a Ud., Rodrigo Ubilla Mackenney, Subse-
cretario del Interior.

ACEPTA RENUNCIA DE DON JUAN PABLO
LONGUEIRA MONTES AL CARGO DE

MINISTRO EN CARTERA QUE INDICA

Núm. 401.- Santiago, 30 de abril de 2013.- Visto:
Lo dispuesto en el artículo 32º, Nº 7 de la Constitución
Política de la República de Chile, y teniendo presente
los antecedentes adjuntos,

Decreto:

Acéptase, a contar del 30 de abril de 2013, la
renuncia voluntaria presentada a su cargo de Ministro
por don Juan Pablo Longueira Montes (RUT Nº
7.044.628-6), en el Ministerio de Economía, Fomento
y Turismo.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publí-
quese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presi-
dente de la República.- Andrés Chadwick Piñera,
Ministro del Interior y Seguridad Pública.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda atte. a Ud., Rodrigo Ubilla Mackenney, Subse-
cretario del Interior.

Ministerio de Hacienda

FIJA EL NÚMERO DE SEMANAS A OBSER-
VAR PARA EFECTOS DE LA DETERMINA-
CIÓN DE LAS PROPORCIONES REQUERIDAS
PARA LA OPERACIÓN DE LO DISPUESTO EN
LOS INCISOS QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO,
DEL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº18.502, Y

OTRAS MATERIAS QUE INDICA

Núm. 143 exento.- Santiago, 30 de abril de 2013.-
Vistos: Lo dispuesto en la Ley Nº 18.502, que ‘‘Esta-
blece impuestos a combustibles que señala’’; en la Ley
Nº 20.633, que ‘‘Fortalece el carácter variable del
impuesto específico sobre los combustibles de uso
vehicular para reducir el impacto de las alzas en sus
precios’’, que modifica la ley Nº 18.502, y en la
resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría Gene-
ral de la República, y

Teniendo presente el oficio Nº24.958, de 24 de
abril de 2013, de la Contraloría General de la Repúbli-
ca, mediante el cual dicha entidad de control comunicó
al Ministerio de Hacienda que la materia contenida en
el presente decreto se encuentra exenta del trámite de
toma de razón.

Decreto:

1. Fíjase el número de semanas observables para
efectos de la determinación de las proporciones reque-
ridas para la operación de lo dispuesto en los incisos
quinto, sexto y séptimo, del artículo 1º de la ley
Nº18.502, semanas que se denominan ‘‘Período de
Cálculo’’ en cuatro (4).

2. Determínase que para efectos de lo dispuesto
en este decreto y de lo señalado en los incisos quinto,
sexto y séptimo del artículo 1º de la ley Nº18.502, se
entiende por semana al período de siete días consecu-
tivos, cuyo comienzo tiene lugar el día jueves y cuyo
término se produce el día miércoles siguiente.

3. El Servicio de Impuestos Internos determinará
las respectivas proporciones y las comunicará a cada
distribuidor y vendedor de gas destinado al consumo
vehicular que efectúe entregas de gas de origen no fósil
en mezcla con gas natural de origen fósil a estaciones
de suministro o expendio de gas natural comprimido
para consumo vehicular, a más tardar dentro del último
día hábil anterior al inicio de la semana en que dichas
proporciones deben entrar a regir, denominada ‘‘Se-
mana de Vigencia’’, para efectos de determinar la
parte sobre la que corresponde aplicar el impuesto
establecido en el artículo 1º de la ley Nº18.502, y para
efectos de la declaración y pago del referido impuesto
en las oportunidades que la misma ley establece.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del
Presidente de la República, Felipe Larraín Bascuñán,
Ministro de Hacienda.- Jorge Bunster Betteley, Minis-
tro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Atentamente, Julio Dittborn Cordua, Subsecretario de
Hacienda.
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